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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 25 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Córdoba, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 354/2006. (PD. 
4692/2006).

NIG: 1402100C20060002434.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 354/2006. Negociado: P.
Sobre: Desahucio por falta de pago de la renta.
De: Doña Aurora Hernández López.
Procurador: Sr. Carlos Garrido Giménez.
Letrado: Sr. Antonio López Luque.
Contra: Rehabilitaciones Tinverco, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 354/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Córdoba a instancia de Aurora Hernández López contra Reha-
bilitaciones Tinverco, S.L., sobre desahucio por falta de pago 
de la renta, se ha dictado la sentencia que copiada en su en-
cabezamiento y fallo es como sigue

«SENTENCIA NUM. 234/2006

En Córdoba, a dieciséis de octubre de dos mil seis.

Vistos por doña Cristina Mir Ruza, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia núm. Ocho de esta ciudad y su partido, los pre-
sentes autos de Juicio Verbal de desahucio núm. 354/2006, 
seguidos a instancias de doña Aurora Hernández López, re-
presentada por el Procurador de los Tribunales don Carlos Ga-
rrido Giménez y asistido del Letrado don Antonio López Luque, 
contra la entidad mercantil Rehabilitaciones Tinverco, S.L., de-
clarada en situación procesal de rebeldía, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Carlos Garrido Giménez en nombre y representación de  
doña Aurora Hernández López contra la entidad Rehabilitacio-
nes Tinverco, S.L., debo declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento que sobre la nave sita en esta ciudad, en el 
Camino de Carbonell, s/n, existía entre la actora y la deman-
dada, por falta de pago de las rentas pactadas, y consecuen-
temente, que debo declarar y declaro el desahucio de la de-
mandada de la expresada nave, apercibiéndole de que si no la 
desaloja, dentro del término legal, será lanzada de ella y a su 
costa, todo ello con condena en costas a la parte demandada.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos de su 
razón, y notifíquese la misma a las partes en forma legal, con 
instrucción de sus derechos y recursos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-

mandado Rehabilitaciones Tinverco, S.L., cuyo actual domicilio 
se desconoce, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a vein-
ticinco de octubre de dos mil seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 19 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 135/2004. (PD. 
4718/2006).

NIG: 4109100C20040003230
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 135/2004. Negociado: 5A.

De: Doña Carmen Alonso Valero y María del Carmen Alvarez 
del Vayo Alonso
Procuradora: Sra. Rodríguez Fernández, María del Mar y María 
del Mar Rodríguez Fernández.
Contra: Inmobiliaria Nervión, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 135/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Cuatro 
de Sevilla a instancia de Carmen Alonso Valero y María del 
Carmen Alvarez del Vayo Alonso contra Inmobiliaria Nervión, 
S.A., se ha dictado la sentencia que copiada en su totalidad 
es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla a 20 de abril de 2006

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magis-
trada del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de los 
de Sevilla, en Juicio Oral y Público, los autos del Juicio Ordi-
nario núm. 135/04 de los de este Juzgado, seguidos en re-
clamación de cantidad, habiendo sido partes de un lado doña 
Carmen Alonso Valero y doña María del Carmen Alvarez del 
Vayo Alonso ambas representadas por la Procuradora de los 
Tribunales doña María del Carmen Rodríguez Fernández y bajo 
la dirección letrada de don Santiago Maestre Navas y de otro 
la entidad Inmobiliaria Nervión, S.A., en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales doña María 
del Carmen Rodríguez Fernández, actuando en el nombre y 
la representación de doña Carmen Alonso Valero y doña Ma-
ría del Carmen Alvarez del Vayo Alonso, se formuló demanda 
de juicio ordinario contra la entidad Inmobiliaria Nervión, S.A., 
que por turno de reparto correspondió a este Juzgado y en la 
cual, tras citar los hechos y los fundamentos de su pretensión, 
interesaba el dictado de una sentencia por la que se declarare 
acreditado el dominio de las actoras sobre la finca descrita 
en el hecho primero de la demanda, en la proporción deta-
llada, posesión y dominio que habrán de incrementar a través 
de la inscripción en el Registro de la Propiedad Número Doce 
de Sevilla a sus nombres conforme a la partición hereditaria 
efectuada en su día y la obligación de la demandada de otor-
gar escritura pública a favor de las demandantes conforme a 
lo anterior, lo que se verificará en el trámite de ejecución de 
sentencia o su sustitución por S.S. en caso de rebeldía, con 
imposición de las costas a la demandada. Acompañaba a la 
demanda los documentos en que fundaba su derecho.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se mandó sus-
tanciar por las normas del juicio ordinario y emplazar a la de-
mandada para que, en el plazo legal, se personara en autos y 
contestara a la demanda, siendo desconocida la demandada a 
través de su domicilio social, así como infructuosa la notifica-
ción a sus administradores conforme al Registro Mercantil, por 
lo que a instancias de la demandante fue emplazada a través 
de edictos, no contestando a la demanda, por lo que fue de-
clarada su rebeldía, siendo las partes convocadas al acto de la 
Audiencia Previa.
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Tercero. La Audiencia Previa se celebró en la fecha y hora 
señaladas, con asistencia sólo de la demandante, sin que lo 
verificara la demandada rebelde.

La parte actora se ratificó en su demanda, siendo a ins-
tancias de S.S. rectificado el suplico de la misma, en el sentido 
de renunciar al ejercicio de la acción acumulada de elevación 
a escritura pública del documento privado de compraventa, 
por ser desconocido para la actora por extravío, sosteniendo la 
acción declarativa de dominio, con recificación registral del do-
minio contradictorio, e interesando el recibimiento a prueba.

La parte actora propuso como pruebas la de interrogatorio 
de parte de la demanda, documental y testifical, pruebas que 
fueron todas admitidas, señalándose la fecha del oportuno 
juicio.

Cuarto. El juicio se celebró en la fecha y hora señalados, 
con asistencia sólo de la demandante, practicándose la prueba 
admitida conforme consta documentado en autos, evacuando 
la parte sus conclusiones y quedando los autos conclusos 
para sentencia.

Quinto. Han sido observadas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La parte actora ejercita en autos, tal como 
ha quedado definido el suplico de la demanda, una acción 
declarativa de dominio, que funda en el contenido general 
de las obligaciones y contratos de los artículos 1088 y 
siguientes del Código Civil, artículos 1279 y 1280 del mismo 
cuerpo legal, en atención a la acción que en su día ejercitó 
de forma acumulada de elevación a escritura pública del 
documento privado de compraventa, y a la que renunció ante 
la inexistencia en autos, por desaparición de dicho documento. 
Ello no obsta a que de constar acreditado algunos de los 
medios de adquisición del dominio, conforme al contenido 
del artículo 609 del Código Civil, el principio iura novit curia 
permita la aplicación de la concreta normativa e institución a 
los efectos de la pretensión instada ante este Juzgado.

Y el instituto que permite la declaración del dominio 
interesada, de acuerdo con la prueba practicada en autos, 
no es otro que el de la prescripción adquisitiva prevista en el 
artículo 609 del CC y regulada para la adquisición de bienes 
inmuebles en el artículo 1957 del Código Civil, estableciendo 
un plazo prescriptito con justo título de 10 años entre presentes 
y 20 entre ausentes, o en su caso, el amplio del artículo 1959 
de 30 años sin justo título que igualmente concurre en autos.

Así de la prueba practicada, consta acreditado que las 
hoy actoras, como sucesoras en la posesión con justo título y 
buena fe de don Fernando Alvarez de Vayo, en la parte objeto 
de la transmisión hereditaria por su fallecimiento, poseen la 
finca en concepto de dueño, de forma pública y pacífica, y 
amparada en título privado de compraventa al menos desde el 
año 1971, siendo el título la transmisión por su titular registral, 
Inmobiliaria Nervión, hoy desaparecida.

Así resulta de la escritura de aceptación y partición de 
la herencia de don Fernando Alvarez de Vayo, fechada en el 
año 1991, que refiere una adquisición por documento privado 
desde hace quince años. El documento número 23 de los 
aportados con la demanda, con más precisión, fija la fecha de 
adquisición el 22 de enero de 1971, documento por el que se 
abona el incremento del valor de los terrenos a consecuencia 
de la aceptación y partición de la herencia del causante. Consta 
asimismo documentado que al menos desde el año 1992 se 
tiene catastrada la vivienda a nombre de la actora, y que se 
abona el correspondiente IPI. Se ha aportado igualmente 
factura de la luz desde el año 1998. Esos hechos externos de 
posesión en concepto de dueño y pacífica han sido igualmente 
reconocidos por la testifical de dos vecinos del inmueble que 
reconocen a las demandantes y al anterior propietario padre 

y esposo de ellas, como propietario de la vivienda, habitando 
y actuando en concepto público de dueño desde hace unos 
cuarenta y siete años. Por lo expuesto, procede estimar la 
acción declarativa instada, declarando el dominio de ambas 
demandantes sobre la vivienda, por prescripción adquisitiva, 
y la necesaria inscripción registral del citado dominio, con la 
correspondiente adecuación y rectificación en el Registro de 
la inscripción de dominio contradictoria a favor de la entidad 
Inmobiliaria Nervión, S.A.

Segundo. En materia de costas procesales ha de estarse 
al criterio del vencimiento objetivo del artículo 394 de la LEC.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y per-
tinente aplicación,

F A L L O

Debo estimar y estimo en su integridad la demanda 
formulada por la Procuradora doña María del Mar Rodríguez 
Fernández en la representación de doña Carmen Alonso 
Valero y doña María del Carmen Alvarez de Vayo Alonso contra 
la entidad Inmobiliaria Nervión, S.A., y en consecuencia debo 
declarar y declaro que ambas actoras son propietarias de la 
siguiente finca: «Finca núm. 10.613, inscrita en el Registro de 
la Propiedad núm. 12, de Sevilla, al folio 213 del Tomo 271 del 
Libro 231 del archivo común, sita en esta ciudad en la Avenida 
Gran Plaza, 14, 1, Piso 4.º Derecha (antigua Plaza del Capitán 
Santiago Cortés núm. 18)». Siendo las mismas propietarias en 
la siguiente proporción: Doña Carmen Alonso Valero una mitad 
indivisa más el usufructo de la otra mitad y la nuda propiedad 
de una mitad indivisa de doña María del Carmen Alvarez del 
Vayo Alonso.

En consecuencia debo acordar la inscripción del 
dominio declarada en la proporción indicada a favor de las 
demandantes, con cancelación de la inscripción contradictoria 
de dominio a favor de la entidad Inmobiliaria Nervión, S.A.

Todo ello con expresa imposición de las costas causadas 
a la entidad demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con 
la prevención de que la misma no es firme, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de apelación que deberá 
prepararse ante este mismo Juzgado en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación, mediante escrito en que 
conste la resolución recurrida, la voluntad de recurrir y los 
concretos pronunciamientos que se impugnen.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Sra. Magistrada que la suscribe, estando constituida en 
Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Inmobiliaria Nervión, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a diecisiete de octubre de dos mil seis.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 17 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 1543/2004. (PD. 
4699/2006).

NIG: 4109100C20040038764.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1543/2004. Negociado: 1.
De: D./doña Carmen, Reyes, Ricardo Aguilar González y Reyes 
González Cabrera.
Procurador: Sr. Andrés Guzmán Sánchez de Alba38.
Contra: Don Antonio Ibáñez Cotán.


